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Una controversia se generó
en redes sociales luego de

que un usuario de TikTok
y senderista identificado
como "Gatthos", llamado

Mauro, denunciara malos tratos en el
acceso al refugio Garganta del Diablo,
ubicado en Valle Las Trancas, y admi-
nistrado por la Asociación de Andinismo
Ñuble bajo comodato municipal.

A través de una publicación viral, el
excursionista aseguró que durante una
visita al recinto fue obligado a pagar 5 mil

pesos para ingresar y que recibió un trato

'prepotente y desconfiado" por parte de
quien se presentó como presidente del
club que administra el lugar.

"No estoy en contra del cobro, ni que
el refugio esté licitado. El problema es la
actitud prepotente y desconfiada de quien

se presenta como presidente del Club de
Andinismo Ñuble, quien menoscabó
nuestra presencia y prácticamente nos
obligó a pagar 5 mil pesos por entrar,
incluso instándonos a retirarnos del
refugio. Esto termina dando la impresión
de que el refugio funciona de manera
privada para un grupo reducido y deja
de ser un espacio abierto para todos.
Además, no es primera vez que ocurre
esto. Conozco casos cercanos de personas

que han tenido que trasferir dinero para
poder entrar o cocinar o realizar alguna
actividad dentro del refugio", explicó el
usuario mediante el video.

A su juicio, la acción revela un supuesto
descuido por parte de la administración,

ya que cuestionó la falta de información
visible respecto a eventuales cobros. "Lo

más grave es que no existe señalización
clara ni información visible sobre los co-
bros, mientras al mismo tiempo esperan
apoyo voluntario de la comunidad para
llevar leña o reparar el refugio. Al final
parece una dinámica conveniente solo
para ellos y genera una sensación de
abuso", alegó.

Actualmente, la Asociación de Andinis-
mo Ñuble no tiene una nueva directiva,
tras el término, en marzo, del mandato
anterior, por lo que se encuentran orga-
nizando el proceso electoral.

El presidente de la exdirectiva, Melan-

Tenemos la facultad (de cobrar). Entre
comillas no es que se haya privatizado.
Entre comillas, no nos estamos haciendo
ricos con el refugio"
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Pugna por acceso y manejo
del refugio cordillerano
Garganta del Diablo
Senderista acusó mal trato y ausencia de información de cobro por su uso. Representante de

la Asociación de Andinismo Nuble, que tiene comodato del lugar, aclara que se debe coordinar su
uso con anticipación.

Desde 2012 la
administración
del refugio
està entregada
en comodato
por parte del
municipio
de Chillán.

dro Serrano, descartó un trato insolente

a la persona protagonista del video. "En
ningún momento levanté la voz, tampoco
le falté el respeto ( ... ) Solo le dije que el
refugio se debe reservar en caso de uso,
porque la asociación está cargo del co-
modato, por lo tanto, tiene la obligación
de su mantención", aseguró.

El representante aseguró que tiene la

atribución de cobrar por la estadía en el
establecimiento, ya que con la cuota de
los socios no es suficiente para cancelar
los gastos operacionales.

"Tenemos la facultad (de cobrar). Entre

comillas no es que se haya privatizado.
Entre comillas, no nos estamos haciendo
ricos con el refugio, cobrando dos lucas
y cinco lucas, con todo lo que nos cuesta
llevar la leña y mantenerlo. De hecho,
fue construido por privados. No por la
comunidad, ni por la municipalidad, ni
por ningún ministerio. Esto fue cons-
truido por un grupo de montañistas
de Concepción y de Chillán a partir de
1927", afirmó.

Serrano reveló que el refugio se debe
solicitar con anticipación, mediante correo

asannuble@gmail.com, para mantener
el orden y la seguridad.

"A nosotros nadie nos ayuda. Mucha
gente voluntariamente presta sus herra-

mientas, su tiempo, su combustible y su

destreza para ayudarnos a mantener el
refugio. El año pasado, en la temporal
grande que hubo, nos llevó un cuarto
del techo, tuvimos que estar viernes,
sábado, domingo y lunes, una semana
larga, reparando. ( ... ) Gastamos casi 400
mil pesos, porque tuvimos que arreglar
generadores eléctricos, tuvimos que
construir un trineo para llevar todos
los materiales con aportes nuestros",
explicó.

Reveló que "no es la primera vez que
a mí me denunciana la Federación de
Santiago por el uso, por el cobro del
refugio. Y paradójicamente, la gente que
hace negocios es la que más reclama.
Las empresas han sido las que más han
puesto problemas".

Comodato
El refugio Garganta del Diablo, ubicado

en predio municipal, fue entregado en 2012

por la Municipio de Chillán a la Asociación
de Andinismo Ñuble mediante un contrato
de comodato indefinido, con el objetivo
de apoyar la práctica y desarrollo de los
deportes de montaña, además de impartir
instrucción y educación ambiental, como
protección y cobijo a montañistas, en
toda época del año.

Según el contrato, la organización
tendrá la responsabilidad de mantener,

restaurar y ejecutar todas las obras que
se estimen pertinentes en el recinto,
sin que los gastos en que incurra la
organización deban ser devueltos por
la municipalidad durante la vigencia o
al término del acuerdo.

Asimismo, corresponderá a la asocia-
ción "solventar, a su exclusivo cargo, todos

los gastos ordinarios de cuidado y con-
servación del inmueble, como asimismo
el pago de consumos de servicios".

La concejala de Chillán, Catalina
Sandoval, sostuvo que el refugio debe
continuar bajo la administración de una
organización de montaña, argumentando
que ello permite una mejor conservación
del recinto, siempre cuando se actúe en
beneficio de la comunidad y en función
de los compromisos.

"Desde mi punto de vista yo prefiero
que esté, por una parte, a cargo de un
club, ya que como club pueden postular y
pueden cuidar de mejor forma el refugio,
ya que si este queda abierto, se puede
causar cualquier daño porque cualquiera
persona puede llegar", expresó.

Sandoval enfatizó además las complejas
condiciones climáticas que enfrenta el
refugio durante el invierno, señalando
que la mantención permanente es fun-
damental debido a la alta afluencia de
visitantes y las dificultades provocadas
por la nieve.

La concejala advirtió que próximamente
los talleres municipales de montaña
comenzarán actividades en periodo
invernal, por lo que considera indis-
pensable mantener el recinto en buenas
condiciones.

"A mi juicio, actualmente el refugio
Garganta del Diablo, uno puede ir perfec-

tamente, pero el tema de la mantención,
es fundamental ahora en invierno. En
verano no hay problema, en otoño tam-
poco, porque están las condiciones para
ir. Sin embargo, en invierno es complejo,
porque hay cinco metros de nieve y es
imposible estar dentro sin que se esté
filtrando el agua", expuso.

Inician en Chillán plan piloto para
fortalecer la pedagogía hospitalaria del país
En el marco del convenio de colaboración firmado el 23 de
agosto de 2023 entre el Ministerio de Educación y la Universidad
del Bío-Bío, sede Chillán, se desarrolló un modelo pedagógico
para las escuelas y aulas hospitalarias del país, dando paso al
inicio de un plan piloto de acompañamiento.
La iniciativa es liderada por el director del proyecto, Dr. Álvaro
González Concha, y cuenta con la participación de las acadé-
micas Dra. Ana Gajardo Rodríguez y Mg. Macarena Gallardo.
En su etapa de diagnóstico colaboró el académico Pedro
Sandoval, junto al apoyo de los profesionales Marta Muñoz y
Jonathan Henríquez.
Actualmente, el plan piloto se implementa en la Escuela Hospi-
talaria UBB, como una etapa clave para avanzar en la aplicación
del modelo y su proyección a nivel nacional.

El objetivo de esta iniciativa, según explicó el Dr. Álvaro González
Concha, es "fortalecer una respuesta educativa más inclusiva
y pertinente para niños, niñas y adolescentes en situación de
enfermedad, hospitalizados o en tratamiento médico ambula-
torio o domiciliario, resguardando su derecho a la educación
y la continuidad de sus trayectorias escolares".
El modelo pedagógico se proyecta como una herramienta
orientadora para el funcionamiento de las escuelas y aulas
hospitalarias, considerando las particularidades de los con-
textos sanitario-educativos y fortaleciendo tanto las prácticas
pedagógicas como la gestión institucional. Su implementa-
ción "podría beneficiar a las 84 escuelas y aulas hospitalarias
reconocidas por el Ministerio de Educación en Chile", detalló
el director del proyecto.
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